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'••" Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

,! 
' 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/ 2298/2018 
Ciudad de México. a 2 6 de febrero de 2 O 18 

C. FRANCISCO FRANCO GARCÍA PÉREZ 
GASOLINERA JARDINES DE GRJJALVA, S.A. DE C.V.

~ .

·Asunto: Licencia Ambiental Única 
Bitácora: 09 / LUA0401/01/17 

En at ención a la solicit ud ingresada a est a Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA, el día 
14 de -diciembre de 2016 y turnada para su atención a la Dirección General de (iestión 
Comercial. adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vfgilancia Comercial, 
por medio del cual en su carácter de representante legal del est ablecimiento GASOLINERA 
JARDINES DE ·GRIJALVA, S.A. DE C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 12656, con ubicación 
en .CARRETERA TUXTLA-CIUDAD CUAUHTÉMOC, RAMAL LA ANGOSTURA KM 
1+2SO, COLONIA JARDINES DE GRIJALVA, MUNICIPIO · DE CHIAPA DE CORZO, 
ESTADO DE CHIAPAS, CÓDIGO POSTAL29165, en IÓ s-ucesivo -el REGULADO. tramita 
Licenci_a Ambiental Única CLAU). Una vez evaluada la información present ada. y 

CON S 1 O ERA N DO · .. · 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es _c~mpetente para revisar. evaluar 
y resolver ·sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por e!" REGULADO, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracd ón XXVII y 3 7. fracción XVIII del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional ·de Segurid?-d Industrial y de Protección al 
M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos. · : 

11. Que el día 14 de diciembre de se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento GASOLINERÁ JARDINES DE GRIJALVA, S.A. 
DE C.V .. misma que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0401/01/17. 

111. Que el día 10 de octubre de 20 17 se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA 
información complementaria para la evaluación de la solicitud de Licencia Ambiental M-1 
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SEMARNAT 
MEDIO "'\!SIENTE 

Y RECUitSOS N.~TUMUS ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2298 / 2018 
Ciudad de México, a 2 6 de febrero de 2 O 18 

Única con número de bitácora 09/LUA0401/01/17, mediante escrito de fecha 22 de 
septiembre de 2017. mismo que fue registrado con folio 057104/10/17. 

IV. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAl ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud regist rada con 
bitácora 09/LUA0401/01/17, así como la información complementaria referida en el 
CONSIDERANDO lll ·del presente. 

Por lo tanto. con fundamentó ·en los artículos-l . "3 fracción XI. 4;·s.-fr~ccion·xv lll y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de SegÚridad Industrial y de ¡:'rotección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de. Seguridad .Industrial y de Protección ai .Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16. 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevt:nción y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se· reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite úriico, así como la actualización de la informació'n de 
em·isiones mediante una cédula de operación anual, publicado el 11 de abril de 1997, así 
como las demás disposiciones que resulten_ aplicables. esta Dirección General de Gestión 
Comercial. · · 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener .por cumplidos los requisitos técnicos y legales pr'esentados por e l 
REGULADO para tramit~_r yob~ener la licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAl ÚNICA No LAU-ASEA/3-182-2018 

La presente Licencia Ambiental Úni_ca queda sujeta al cumplimiento de l~s si~uientes 

l. 

CON D 1 C 1 O N ANTE S.-· . 

La Licencia ampara el funcionamie_nto y la operación del establecimiento denominado 
GASOLINERA JARDINES DE GRIJALVA, S.A. DE C.V .. · ESTACIÓN DE SERVICIO 
12656, con ubicación en Carretera·Tuxtla-Ciudad Cuauhtémoc. Ramal La Angostura 
Km 1+250, Colonia Jardines de Grijalva, Municipio de Chiapa de Corzo. Estado de 
Chiapas, Código Postal 2 916 S, que tiene como actividad la venta final al público en 
general en territorio nacional de gasolina y diésel, con una capacidad de suministro 
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SEWlARNAT l 
' SECR.ET M. !.A OE 

MEDIO AMñiE.'-iTE 
l" RECURSOS NAT\iltALES 

O ASEA 
AGENCIA OE ~GURJOAD. 
ENERGÍA Y AMBI<NTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
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anual de 26 280 000 litros de gasolina Magna. 26 280 000 litros de gasolina 
Premium y 26 280 000 litros de Oiésel. El establecimiento cuenta para su operación 
con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

-
Tabla l. lnstal~ciones que forman parte del establecimiento 

~~1~~4\i~!t!$~·.:r~·'·T-~~r .!-á't.L.!~.:'"~~~~~ ... ,~~~1l~~~~'~ 
l;Wi,;~j,;:.:;t"~~l.~~,~~~~1..~~~iE4 
.~rl. !~og~~ .P-ªf-ª ALf!iaCeQª_r_gasQIJ~ª-Mag!l-ª·-·· ·--· l Q_O .99Q __ }_~_...litros ...... .! 

__\Jn_ t~n_c¡u~_P.ª~-ª---ª '.Q:)?.~~D.ar_ga_s_q_lin~prero_il!!:')_ _ 6Q_Q.OO-' .. :: .I ::.· ... . .!\~.r.Q.~ . __ 1 

_ _ld_f! -~ª-1J.9~ para ~Jmac~n}:'=...Q.lése l __ ______ _ ..... ! Q.Q 9.9_Q ___ __ -~ _ _ .!\!_r:.os ... ____ j 
_Q~~nsari.Q?______ .·-·----. _ ____ j _ __ ~----: -~---i 
_f~~tol~ ~ .c.!~~P.-ªfQQ_ _ ________ _____ ....:_ ..... . J L _____ _fj_stolas ___ ... _¡ 

11. La presente Licencia Ambiental Única . se expide por única vez en tanto el 
estableCimiento no éambié de .ubica.ción .o de áctividad. según. le .fue autorizada. Si es 
este el caso deberá solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio de razón social, 
aumento en la capacidad de almacenamiento, cambios de· proceso, ampliación 

. de instalaciones o la generación de nuevos residuos peligrosos. deberá presentar 
la solicitud de actualización a las condicionantes respectivas. 

111. la Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones. permisos y registros que d~ban obtenerse de_ esta u otra autoridad 
competente. 

IV. .El REGULADO, hasta en tanto no se emftan lineamientos. directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter ·general por parte de. esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secret aría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de 
Operación Anual en los términos vigentes establecidos. a partir_ del año 2 O 19. 

V. Asimismo, el REGULADO deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente, conf<;>rme a.lo esta~le~ido en el Artículo 20 del Reglamento de la L~y 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en mat~ria de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes. las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocar-buros totales, l;>ence!i_O, tolueno. xi leno y he~ano, derivadas de la 
operación de ·los tanques de almaten·amiento y los dispe_nsarios de gasolinas. 

VI. El REGULADO deberá climplir .. con·lo establecido en los artícul~s 13 fracción 11 y 1 7 
fracciones 1, 11. VI. VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en mat eria· de Prevención y Control de la Contaminación 
de la Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

/~ 
Página 3 de 6 

Blvd. Adolfo Ruiz Cortines 4 209 (Periférico Sur). Col. Jardines en la Montaña. Del. Tlalpan. Ciudad de México. C.P. 142 10. 
Tel: (55) 91 2ó 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente de: Sector Hidrocarburos también utiliza 
el acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambient e" como part e de su identidad institucional 

f 



SEMARNAT o ~~~!u~. SECRETARIA DE 
."'EDIO J\.....;51El'<,.E 

Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y N~BIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2298/2018 
Ciudad de México. a 2 6 de febrero de 2 O 18 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equi librio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o. transferencias de contaminantes y sustancias que se 
encuentren listadas y que cumplen el umbral -de reporte establecido en la Norma 
Oficial Mexicana NOM- 165-SEM.ARNAT-20i3, la cual.' establece la lista de sustancias 
sujetas a reporte para ~1 registro de emisiones y tránsferen~ia de contaminantes; en 
este mismo orden de ideas, . se -deberán . ~eportar las emisiones fugitivas 
correspondientes. · · · · · · 

.. • . .·.·.... --. ·. :- . . : .... 
VIII. El REGULI\DO deberá ajustarse-de ma~era pe-rmanente y en lo que corresponda a los 

términos. condicionantes. y 1 o . recomendaciones asentadas en la Resolución 
Prócedente en materia de · ' lmp·acto·· ··Ambiental con Oficio 
ASEA/UGSIVC/OGGC/7088/2017, otorgada ei 25 de mayo de 2017 por esta 
AGENCIA. a favor del REGULADO. 

IX. · El REGULADO. en caso de· parós programados. por mantenimiento de la instalación 
que impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a 
esta AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de ant icipación informando las 
medidas de seguridad que ser~'! implement;:tdas para evitar riesgos operacionales y 
ambientales. En el caso de paros no programados o derivados de situaciones de 
emergencia. el REGULADO deberá dar aviso de manera 'inmediata.a las dependencias 
de Protección Civil corre~pondiente, así como aviso a esta AGENCIA a través de los 

· mecanismos establecidos para dicho fin. 
. ---

X. Para el caso de p;:tros ixograr~·)a~os por mantenimiento. el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a 
la atmósfera. hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter gene(al por parte ·de esta AGENCIA. . -· - .. . . . 

XL El REGULADO deberá r_eej.lizar acciones de mantenimiento periód¡co a los equipos 
indicados en la Tabla 1 ae la presente, m.ismas qu~ deberán registrarse en una 
bitácora de_ ~peración que será susc~ptjbl~; .~ sér verificada po~ esta AGENCIA. 

.. . 
XII. El REGULADO deberá participar en los planes de .contingencia que instrumenten las 

autoridades ambientales locales, con el fin: de controlar· la contaminación que se 
presente por condicio-nes-meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias 
no controladas. · 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación. mantenimiento y de 
supervisión o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, 
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en la que se incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control. para 
verificar la integralidad de sus elementos, la cual será susceptible a ser verificada por 
esta AGENCIA 

-- . 
XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumpli(Tliento de lo establecido en el artículo 34 

Bis del Reglamento .de. la·. Ley General Rara la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. así como en la NOM-1"61-SEMARNAT - 2011. que -establece los criterios 
para clasificar a los Residuos de Manejo .Especial y determinar cuáles están sujetos 
a Planes de Manejo; el listado de los mismos. el procedimiento para la inclusión o 
exclusión adicho listado; _así_como _los e)ef!l.e.ntosypro_c_edimientos parq.l~formulación 
de los planes de manejo. ·- · · - . ·- · 

XV. El REGULADO deberá garant izar que el_manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: lodos aceitosos (0.030 ton/año); natas de combustibles 
(0.030 ton/año); envases y tal"!lbos yados usados en el manejo de materiales 
y residuos peligr;:osos (combustibles, gasolinas, diésel automotriz, aceites. 

· aditivos y solventes) (0.020 t,on/año);- ~st.opa, franela y arena impregnados 
· · coii combustible (0.100 ton/año); ramparas fluorescentes de mercurio (0.040 

ton/año); aguas contaminadas_ con combustible (0.100 ton/año) y filtros 
usados de dispensarios (0.001 ton/año), que genera cumplen con lo establecido 
en los Artículos 151, 1S·l_Bis, 152, 152 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección ·al Ambiente. a los Arde u los aplicables de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. su Reglamento y a las Normas Oficiales 
Mexicanas vigentes apliSables en la materia: 

XVI. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 S del Reglamento de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. en el cual se 
establece el pmcedimiento para la identificación de los residuos peligrosos. así como 
de los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para 1;3 Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que 
por sus características sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-
2005, deberá 'actualizar su Licencia._ · . · 

. . 
XVII. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en :los Artículos 83 y 84 del 

Reglamento de la Ley Gen~ral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
respecto el almacenamiento de los residuos peligrosos generados dentro de su 
establecimiento. 

XVIII.EI REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin ! 
menoscabo a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la 
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Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que 
de ella se derivan. así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros inst rumentos 
jurídicos aplicables a las actividades del mismo. 

XIX. El incumplimiento de las_ condicionantes fijadas· en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Al"f)biente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos-y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como 
en las Normas -Oficiales· Mexicanas y otros instrumentos .jurídicos vigentes que sean 
aplicables a. la operación y funcionamjento ' del establecimiento, así como la 
presentación de quejas e~ fo,rf1:1aj~stifi~ªd?.Y-_r~ it~ra9a o la ocurrer1cia 9~ eventos que 
pongan· en peligro la vida humana o que pcasionen daños al medio ambiente y a los 
bienes particulares. o naciof!ales. podrá ser. sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad cori las··disposicidnes .a.plicablés. · 

TERCERO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el e 
FRANÓSCO FRANCO GARCÍA PÉREZ, en su ·ca'rácter de representante legal de la 
empresa GASOLINERA JARDINES DE GRIJALVA. __ ~~A DE C.V. 

CUARTO.- Notifíquése. la presel)te Resolución ál e: FRANCISCO FRANCO GARCÍA 
PÉREZ, representante lega.'! de la empresa GASOLtNERA JARDINES DE GRIJALVA, S.A 
DE C.V., de conformidad con el artículo 16 7 Bis de la General del Equilibrio Ecológico 
y lá.Prot ección al Ambient~ . Y demás relativps ~pl.icables. 

ATENTAMENTE 
El DIRECTOR GENERAL 

lng. Carlos Salvador de Regules Rui:z-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA 
Biól. Ulises Cardona Torres:- Jefe_ de Unidad de Gestión Industrial 

BITÁCORA: 09/LUA040l/Ol/17 ·: 
FOLIO: 057104/10/17 .. 

!:f 
VASG 
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